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la Sociología nos fortalecerá contra sus e·mpresas subversi• 

vas inspirándonos "un esplritu sabiamente conserva

dor" (1). 
En una palabra, cualquiera que sea el uso que hagan 

de su método, no descuidará una ocasión para condenarlo. 

Razonando, dice, como si se tratara de hallar el principio 

de una legislación moral que fundar en su totalidad, los mo

ralistas empiezan por formular cierta concepción del ideal 

moral¡ pero este punto de partida es puramente un postu

lado de la sensibilidad individual, porque cada uno erige en 

fin último algún desideratum particular (2). Ahora bien, 

"si lo deseable debe ser determinado por una especie de 

cálculo mental, no puede asignarse ningún limite a las 

libres invenciones de la imaginación. El objeto final de la 

humanidad remóntase, pues, a lo infinito, desalentando 

a unos, apasionando por el contrario a otros, que, para 
acercarse a él, precipltanse en las revoluciones, (3). 

El abuso que se haya podido hacer de los "fines,. no es 

el único motivo de la aversión de M. Durkheim respecto de 

ellos. Su idea capital es acreditar la posibilidad de una 

ciencia sociológica. Para demostrarla, postulará sencilla• 

mente el determinismo social. "Es menester, dice, afirmar 

la unidad de la naturaleza y renunciar a considerar la hu• 

cuentra una. doctrina moral que se atreva a declararse fran
camente en desacuerdo, sobre las cuestiones de práctica con 
la conciencia moral de su tiempo ... Todos evitan orende; con 
sus preceptos la conciencia moral de su ópoca.» (L. Ltvv
BR\iHL, la 111orale ,t la s~rnce des mt1'111·s, pág. 38.) 

Es1Rs dos opiniones no se parecen mts que por un desdén 
igual ,le la prfcisión. En realidad, el primero cae sohre Rous
seau; el s,•gundo sobre los espiritualistas cousininnos. 

(1) De la ,livision d• travait 1ocial, ed. 1,•, prúl,,gc,, pág. v. 
(2) D, la dioision du travai/ social, ed, 2.•, Iu!roducc,ón, pá

gina 7. - le j•icid,, pág. 3GO. 
(3) les rlgles d, la methodc 1ocio/ogique, páge. 92 y 98. 
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manidad como un mundo aparte, sustraldo al determinis

mo. Los fenómenos sociales deben ser tratados como los fe
nómenos naturales sujetos a leyes necesarias, (1). Quienes 

no han comprendido esto, no han hecho, en su sentir, labor 

cientlfica. As! Wagner, admitiendo que la voluntad huma• 

na, dirigida hacia un objeto definido, da a la economla so- • 

cial su forma intencionalmente determinada (2); as! Schaef. 

fle, considerando los fenómenos morales y sociales como 

conscientes y reflejos (3); as! lbering, reputando la causa 

final como el gran motor de nuestra conducta (4). Lo 
más a menudo, dice M. Durkheim, ignoramos los ver

daderos motivos de nuestra acción (5) . En todo caso, la 

cansa de una institución no podría consistir en una repre• 

sentación anticipada de sus efectos (6). En la vida social, 

todo acaece mecánicamente (7). Es preciso, pues, desistir 

de adivinar el fin a que responde la creación de una insti• 

tución e inquirir solamente la causa eficiente y la fan
ción (8). 

Pero este determinismo - cuya expresión sua vfzase a 

veces (9)-, abandónalo por completo M. Durkheim cuan• 

do no se cree obligado a actuar de fundador o restaurador 

de la Socio logia cientlfica. Sobre el terreno de lds reali

.dades prácticas, torna a encontrarse finalista auténtico, y 
se le sorprende, expresando a su manera la vieja locución 

tomista: Oportel quod omnes actiones kumanae propter 

(1) Socio/o.vi• et 1cle11ces 1oclales, páge. 466 y 485. 
(2) E. DURKHKlll, La science poaitioe de la mora/e en Allemag-

ne, pAg. 45. 
(3) Id., pág. 48. 
(4) Id., pág. 51. 
(5) Id., pág. 187. 
(6) De ta divisio,i du traoail social, pAg, 211, 
(7) Id., págs, 253 y 327. 
{8) Les regles de lamatl,ode soclologique, pág. 117, 
(9) Id., Conclusión. 
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jinem sint (1). "Necesitamos saber, dirá, adónde vamos o, 

a lo menos, saber que vamos a alguna parte, (2). "Es preci• 

so que, no solamente de vez en cuando, sino en cada ins• 

tante de su vida, el individuo pueda darse cuenta de que 

aquello que hace encamlnase hacia algún fin. Para que su 

existencia no se le antoje vana, es menester que vea, de 

un modo constante, que sirve a un fin que le afecta inme

diatamente, (3). 

De aqul a transformarse en moralista y reformador so

cial, no hay más que un paso. Pronto será dado. M. Dur

lheim predicará a los individuos la limitación de las pasio• 

nes, condición de la felicidad (4). A las sociedades, desuni

das por el liberalismo, indicará el remedio de volver al ré• 

gimen corporativo (5). Para realizar una justicia superior, 

propondrá la supresión de la herencia (6). 

En todos los casos, persigue un fin -ya el bienestar 

del hombre, ya el de la colectividad. Habiendo erigido en 

su idea capital el bien individual y la perfección social, de

duce de este ideal sus preceptos o lo relaciona como su 

norma con las instituciones existentes. Recomienda lo que 

hace feliz al hombre con la ventura que suella para él. 

Condena lo que no satisface las necesidades sociales, se· 

gd¡¡ él las concibe. 

Es exactamente el procedimiento habitual de los mora

listas el descrito por M. Durkbeim en estos términos: "De 

ordinario, para saber si un precepto de conducta es o no 

moral, se le confronta con una fórmula general de la 

moralidad que se baya establecido anteriormente¡ según 

(1) S. THOUAS, Summa theologica, I• II••, q. 1, ar!. 1. 
l2) La m,,.al, M All,magn,, ptlg. 141. 
(8) J., luici1I,, pAg. 42'J. 
(4) Id., pág. 279 y slgul•ntes. 
(6) De la áioi1ion du lraoail socia( ed. 2.', Prólogo. 
(6) Id., pAgs. 867 y algulentes. 
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que pueda deduclrsele de ella o la repugne, se le reconoce 

0 
no un valor moral,. "No podemos nosotros, alladla enton• 

ces, seguir tal método. (1). 
Para excusarse de haberlo seguido y justificar por lo 

tanto a los demás, quizá dirá que' en su sentir' la Socio• 

logia no se halla todavla en ~ituación de guiarnos eficaz• 

mente (2), y recordará que, a lo menos, •todos sus ~sf_u~r

zos personales propenden a librar la moral del subJellvts

mo sentimental donde ella se estaciona, (3). 

Seria injusto, en electo, no reconocer estos esfuerzos. 

M. Durkheim cree que la ciencia puede hacer más que en• 

sellarnos acerca de lo que es posible e imposible (4), puede 

ayudarnos a encontrar el sentido en el cual debemos orien

tar nuestra conducta (5). Hállase persuadido de que la 

ciencia es capaz no sólo de revelarnos cómo las causas pro· 

ducen sus efectos, sino de decirnos qué fines deben perse• 

guirse (6); y' vigorizado por esta convicción, y atento 

principalmente a ilustrar la práctica, ha trazado su teorla 

de lo normal y lo patológico (7). 

Recordémosla sumariamente (8), 
Sabiendo que, para las sociedades como para los in~i

viduos la salud es buena y deseable, el problema consts• 

te, se¡ún M. Durkbeim, en hallar un criterio "objetivo, 

que permita distinguir "cient!licamente, la salud de 1~ en• 

fermedad en los diversos órdenes de fenómenos sociales. 

Este criterio es el grado de generalidad de los hechos: un 

(1) La divisio" du traoail ,ocial, ed. t.•, pág. 4. 
(2) Id., ed, 2.ª, pAg. SSl. 
(3) Determi11ati-On dujait moral, pág. 176. 
(4) E. DuRKHRJU, Crime ,t santé socia/e, ptlg. 523. 
(5) De la dioisió11 d" traoail social, ed. 1.ª, prólogo. 
(6) Les ,·,gles de la mlthode sociologigue, pAg. 60. . .. 
(7) Lea r/11/es de la mllode sociologiquc, cap. III. De la d1vu1on 

du traoail social, ed. 1.•, pág. 83 y slgulentee, 
(8) Véase cap. III. 
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hecho moral, por ejemplo, es normal para un tipo social 

determinado, cuando se le observa en el término medio 

de las sociedades de aquella especie. "No creemos, dice 

M. Durkheim, que nadie se haya dedicado sistemática
mente a decidir del carácter normal o anormal de tos he

chos sociales por su grado de generalidad. Estas cues

tiones son siempre solucionadas con gran aparato de dia• 

léctica •. Sin embargo, la generalidad no es, observa, más 

q_ue una presunción de normalidad. Es menester inquirir 

s1 el fenómeno, cuya "generalidad., y por consiguiente la 

"normalidad de hecho. son afirmadas por la observaci~n, 

es útil al organismo o necesariamente implicito en la natu• 
raleza del sér, es decir, "normal de derecho. (1). De esta 

suerte aotójasele como un caso patológico el estado de ÍD• 

di vidualismo y de anormfa, general no obstante en tas so
ciedades europeas contemporáneas. 

El examen de estas reglas, concernientes a la distinción 
de lo normal y de lo patológico, sugiere tres reflexiones: 

l.• Santo Tomás reputaba ya la generalidad de un 

juicio, de un sentimiento, de un deseo, de una práctica 
<:orno un indicio probable de normalida;l: Id q1101¡ inveni~ 
tur in om11ib11s ailt in pluribus videtur esse e., inclina
tio11c naturac ... I/111d e11im /11 q11od omnes ve/ piures con
sentiunt, non potes/ esse omn/110 falsum (2). 

2.~. M, Durkheim buscaba un criterio "obj¡tivo., que 
permitiese distinguir "cienllficamente. Ja salud de la enfer. 

medad, lo normal de lo patológico, o -para hablar como 
todo el mundo-el bien del mal. 

Detiénese un instante, como en presencia de un impor• 

tante descubrimiento, ante et criterio de la "generalidad •. 

(1) /Je ladivisio,idu lrauailsocial, ed.2.' prólogo pAg. VI 
pAglna 27. ' ' Y 

(2) Btkicorum, l. VII, lec. 13. 
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Pero verificado éste, descúbrese que el slntoma no es con• 

cluyente, porque la "conciencia moral de las sociedades se 

halla sujeta a error• (!). 
Esto no es más que un percance, y ella puede llegar a 

escudrillarlo todo. 
Trócase en jocosa la a ventura cuando, inquiriendo otra 

cosa, M. Durkheim vuelve a p011er la mano, sin parecer 

sospecharlo o sin querer confesarlo, sobre la vieja fórmula 

de los moralistas. 
Para estos, una regla o una institución-as! fuera ha-

bitualmente practicada o generalmente admitida-no es 

moralmente buena sino está, a titulo de medio útil o nece• 

sario, en conexión con un fin deseable u obligatorio, 

M. Durkheim adopta sencillamente su procedimiento 

teleológico, cuando quiere comprobar si una institución, 

normal de hecho porque es general, es también normal de 

derecho. Condena, por ejemplo, el liberalismo económico 

-por muy "general. y extendido que sea-porque este sis• 

tema no procura a la sociedad -lo que M. Durkheim juzga 

ser un bien; "el estado de anormla jurídica y moral en que 
yace actualmente la vida económica, es un fenómeno mor

boso, porque semejante anarqula atenta contra el mismo 
fin de toda sociedad; la sociedad hállase interesada en que 

reinen el orden y la paz, no puede vivir sin cohesión Y re

gularidad, ha menester armonla y solidaridad, (2). 

3.ª La ciencia, afirma M. Durkheim, puede indicarnos 

qué fines conviene proponerse. 
Trátase, dice, ante todo, de hacernos vivir en estado 

de salud; he aqul el ideal a realizar, el objetivo a lograr. 

Además, debemos entender ampliamente la •salud.; "para 

(1) /Ji~isiondu tra•aílaocial, ed. t.•, pAg. 83. 
(2) /Je la di,ision au traoail 1ocial, prólogo de la segunda 

edición, página VI y pág. 27. 
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;Cómo resuelve Santo Tomás el problema 
-0e la acción? 

de los fines 

Adopta como punto de partida la comprobación de un 

hecho. Observa que, deliberando sobre una determinación 

ª '.omar, nos apoyamos siempre en un principio que, SÍ· 

quiera entonces, no ha sido discutido. Este principio no es 

una proposición cuyo objeto es enunciar lo que es verda

dero¡ es un juicio de valor; afirma que tal fin es bueno, de

sea~le, ~bligatorio, o lo contrario. Constituye la mayor de 

un s1log1smo cuya menor será una verdad de hecho, a sa• 

b~r, que tal medio asegura o no, en determinadas condi
cwnes, la consecución del fin deseado (1). 

~e ~lgunos de estos principios, Santo Tomás dice que 
son primeros., análogos a los criterios supremos del or
den especulativo (2). D~ ellos partimos cuando queremos 

obrar: nos indican la dirección. A ellos tornamos en caso 

de indecisión: son siempre la norma permanente (3). 

Son, prosigue diciendo, indemostrables (4). Implican en 

(1) Conlerens de agendls ntltur quodam syllogbmo (S 1:' 
,na, I•Ir•• q 76 t 1) R ti . ~o-' ' · • ar • · • o practica utltur quodam syllogls• 
mo In operablllbus. Ideo est lnvenfre allqufd In ratfone practfcs 
quod Ita se habeat ad operatlones, slcut se habet propos!Uo In 
ratlone epeculatfva ad concfusfonee. Et hujusmorll propo~itlones 
universales ratfonls practfcae ordfnatae ad acUonea, habent ra
tlonem legls. (8. Tk., I• ll••, q. 90, art. 1, ad, 2m) 

(2) Praecepta legls naturas hoc modo ae habent ad ratlonem 
practlcam, efcut principia prima demonstratlonum se habent ad 
rntfonem epeculatlvam. U traque enlm sunt quaedam principia 
per se nota. (S. Tk., I• II••, q. 94, art. 2,) 

(8) Ralfocfnatlo humaLa, eecundum vfam lnquleltlonfs ve! 
fnventlonle, procedlt a qulbusdam afmpllclter fntellectls qnae 
sunt prima principia; et rursua, In vla judfclf, resol vendo redil 
ad prima principia, ad quae Inventa examlnal (S Th I & 

q. 79, art. 8.) • · '' • 

(4) Ex prneceptla logia natnralfe, qnael ex qnlbusdam prlncl• 
pile communlbue et lndemonstrablllbue, necesae est qnod ratio 
h;m;¡• proc~dat ad allqua magia partfculariter disponenda 
( • ·, I•II••, q. 91 , art. BJ. S!cut enfm lo speculatlvle, .. Ita 

• 
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s! mismos su valor, que no derivan de ninguna otra parte. 

Los suscribimos espontáneamente (1). No son laboriosas 

adquisiciones de la razón práctica. Constituyen su bien 

propio¡ apenas se la concibe sin ellos¡ de buen grado dir!a

seles innatos (2). 
¿De dónde proceden, sin embargo, puesto que todo 

tiene una causa? 
Derivan de nuestras necesidades hechas conscientes, 

de sus exigencias sentidas y reconocidas. 
Del fondo de nuestro sér surgen las aspiraciones, emer• 

gen las tendencias. Esos deseos Y, esas inclinaciones que 

comprobamos nos dan la idea del bien, Decimos bueno a lo 
que responde a tales aspiraciones, lo que satisface seme

jantes tendencias. Si queremos dar razón de un acuerdo o 

de un acto, lo justificaremos diciendo que nos pareció bue• 

no. El principio, en cuya virtud deseamos y hacemos el 

bien, aparece en el análisis como el principio primero y 
más general de la razón práctica (3). 

etlam In operativle sunt quaedam principia natnralller cognft& 
qnasl lndemonetrabllfa principia et propluqna ble, ni malum 
esee vltandum, nullf esae fnjusle noeendum, non furnndum et 
,lm!ll~. (Blkicorum, l. V, lec. 12.) 

(1) In natura hnmana oportet esse cognltfonem verltatls 
sine !nqulsltlone el in epeculatlvfe et fu practfcfs; he.ne cognl
tionem oportet homlnl naturallter lnesee; Ita In anima human, 
eal quldam habltue naturalle prlmorum prlncfplornm operabl • 
lium, quae snnt naturalfa prlncfplajurle natnralfa, (S. THOIIAS, 

D, Ve,•itate, q, 16, art. l.) 
(2) Principia prima dicnntur naturallter cogulla (S. T!wmu, 

I•Il••, q. 51, art. 1, arg. e. e). In rallone homlnle lneunt natu
rollter qnaedam principia naturallter cognlta tam sclblllum 
quam ngondorum, quae rnnt quaedam seminalla lotellectualium 
vlrtutum et mornllnm (S. Th., !• II••, q. 6S, art. 1). 

Iu ratlono prnetlc~ praeexletu 1t quaedam, ut principia natu• 
rnllter nota, et hujusmodl eunt fines vlrlntum morallum, qnl11 
fluis se habet In oporablllbua, elcut prlnclplorum In speculat!
vle. (S. TI,., II• ll••, q. 47, arl. 6,) 

(3) Bonum eet prfsmm quod cadlt In apprehenaione prac• 
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Fórmula vana, se dirA. Sea as!. Pero serA suficiente 

atender a las diferentes necesidades, distinguir las inclina• 

clones, clasiticar los bienes a que tienden los hombres, 

para dar a la fórmula un contenido; para detallar la 

norma suprema en otras varias, también generales, pero 
ya mú precisas; para determinar los fines naturales de la 
voluntad y de la acción; para encontrar de nuevo, por dl

tlmo, esos principios de indiscutible valor que invocamos 
siempre, justificando nuestras decisiones y que integran la 
mayor de nuestros silogismos prácticos (1). 

De tal suerte procede Santo Tomás. No se satisface 
con notar la universalidad de la tendencia a la felicidad y 
del deseo del bien en general; consigna las aspiraciones 

que comunmente se manifiestan en la especie humana y 
sellala que se observan, por decirlo asf, sin excepción, en 
todas partes, siempre y en todos. 

No cabe dudar que aquéllas nos informan acerca del 
fondo intimo del sujeto que las experimenta. Descubren su 
constante modo de ser, su manera propia de obrar y reac• 

cionar, su preocupación dommante. Son el sér mismo, alir• 

mándose con sus necesidades; pidiendo lo que él quiere 

tener, lo que debe alcanzar; propendiendo con espontáneo 

esfuerzo hacia el estado de perfección de cuya consecu

ción se siente capaz. No le han sido sugeridas incidental• 

tlcae ratlonts. Prlmum prloclplum In rotlone practlc• est: Bo• 
num est quod omoi• app, tuut, Prhnum praeceptum l•gls est 
quod b,,uum e,t lacfendum et pros,queodum •I malum vitan• 
dum. Supra hoc fundantur omula alta praecepta legla naturae 
ul aclllc,,t omnla 111& faclenda vel vll•nda perllneant ad prae• 
cepia t,gts naturae quae ratio pracllca naturallter apprehendll 
eue bona humana (8. T4., I• Il", q. 94, art. 2.0) 

(1) Omula 111& ad quao homo babel naluralem locllnatlo
nem, ratio naturallter apprebendlt ut bona et per con1equen1 
ut opere pro,eq uenda et contraria eorum ut mala el vitanda 
(8, Tli., I• IIu, q, 94, a, 2.) 
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mente. ExisUan en él desde 111 origen. Su existencia imp6• 
nese como un hecho primitivo. 

Indodablemente, la reflexión debe, con el con~ de 
la experiencia y de la ciencia, regular nuestras tendenciu. 

Nosotros no obramos como hombres mú que en coanto 

subordinamos nuestra conducta a una dirección inteligen• 
te (1), Pero la razón no puede formular cualquiera pre• 
cepto si no está ya informada (2). Para goiar al sér que 

confla en ella en el camino que es el suyo, debe conocer 
' ' el término de su esfuerzo esponU.neo; en otro caso, obede• 

ciendo a otras solicitaciones, corre el riesgo de crearle una 
suerte fatal, o de encaminarle hacia un destino quim~rico. 

No garantizará al querer deliberado su necesaria rectitud 

más que adoptando como puntos de partida y de apoyo las 

inclinaciones naturales del sér (3). Mientras se inspira en 

(1) Lex naturalla e,t ali quid per nllonem c~n•lltulnm (8a11-
to Toma,, I• II••, q. 04, art. l.º) Vtrtus untuscu¡u,que rel con
alatll tn hoc quod ,tt bene dt,poslta 10cundum convenlentlam 
auae nalurae. Romo aulem In ,pecte con1lllut1ur per anlmam 
ratlonalem. Et Ideo Id quod eol ,, cundum ratlonem est aecou• 
dum naturam bomlnle. Bonum autem b,,mh,la eal secnndnm ra• 
tlonem esse, Unde vlrtna humana lnt&nlnm eat ooeundum na
turam bomlnls, loquantum convenlt rattonl (S. TA., I• 11", 
q, 71, arl. 2). Bonnm cnjnaque rel eal lo boe qnod 1ua r•p•ratlo 
alt convenlena ouae formae, Propria aulem forma bomlnt, 811 
,ecundum quam esl animal rallonate. Uode oporlet quod ope• 
rallo bomlnla sil bona ex boc quod est l!f'cundnm rallonem rec• 
tam. (BtAicor,¡m, II, 2). In rebua hnmaols dlcltur •••e allquld 
justom ex eo quod est rectnm secnodum rcgulam rallonta. 
(8.Th., I• 11'°, q. 95, arl. 2.0

) 

(2) ,¿Cómo ea poalblA, dice muy ju11&mente M. Durkbelm, 
que la razón pura, sin 1ervtrae de la experiencia, Incluya en ol 
una ley que regula enctament6 l11 relaciones domé,tlc,1, eco• 
nómicas, ,octales?, (Mor. e,1 Allem, •Bev. phllo1.,, t. XXIV, pá· 
glna 276.) 

(3) Appetllua 811 8ols el eorum quae 011nl ad ftnem, Flota 
autem determlnalus est bomlnl a ualora. Ea autem quae ,unt 
Id ftnem, non aonl noble determina!& a natura, sed per ratlonem 
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ellos, formula esos principios generales, primeros e inde• 
mostrables, que se hallan impl!citos en nuestros juicios mo• 
rales y de los cuales deducen todo su valor las reglas par• 
ticulares. 

Quizá sin haberse propuesto hacer un análisis pleno, 
Santo Tomás enumera una serie de "inclinaciones natura• 
les., cuya presión induce a la razón a formular esas pro• 
posiciones normativas. Hay, en primer términ~, u~a ten
dencia, común a todos los seres existentes: el mstmto de 
conservación O el deseo de vivir según su naturaleza pro· 
pia. A continuación figura el instinto sexual y el deseo de 
sobrevivirse que la especie humana comparte con las es• 

pecies animales y que aseguran su perpetuid~d- . Existe 
además-y este es especial a los humanos- el mstmto so
cial y la necesidad de la ayuda mutua. Es, en general,.el 
desarrollo de nuestras facultades y singularmente de la m· 
teligencia que experimenta la necesidad de saber y que 
aspira al conocimiento de lo verdadero (1 ). 

Jnv8811ganda. Ergo rectltudo appetltUB per re,pectum ad flnem 
cat menenra veritatls ln ratlone practica, Et secundum hoc de
termlnatur verltaa ratlonle prectlcae secundnm concordlam ad 
oppelltum rectum. Ipsa autem verltas ratlonls practlcae eat re• 
gnla rectltudlnle appetltns clrca ea quae aunt ad flnem. Et Idee> 
secundum hoc dlcllur appetltus rectus qui prosequltur quae 
vera ratio dlclt (Ethicorum, l. VI, 1, 2J. Batlonls prima regula 
eat !ex nalnrae. (S. Th., I• II••, q. 96, arl. ~. º) 

(!) ¡088t primo lncllnatio homlnl ad bonum secundum na• 
turam tn qua communlcal cum omnlbus snbstantlle, prout eclll• 
cet quaellbel substantla appetlt conservatlonem su! 88&8 secun
dnm auam naturam. Secundo lneat homlol lncllnatlo ad allqua 
magls apeclalla eecnndum naturam, In qua commnnloat oum 
caet,rl, anlmallbus. Tertlo loe,t homlnl lncllnatlo ad bonum 
secundum 1,aturam ratlonle quae est slbl pMpla; slcut homo 
hobet v•turnlem lncllnatlonem ad boc quod verttat.em cog,'.OA· 
cal <le D•o et ad hoo quod In eocletate vlvat. (Summa t/¡e,log,ca, 
I• u .. , q. 91, art. 2),-Non per volunt•tem appitlmus eolum e11, 
quao pcrtlnent ad poteotlam voluntatls, sed etlam ea quae pertl• 
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El oficio de la razón es encaminar estas tendencias a 
sn término. Pero, antes de todo examen de vías y medios, 
reconoce la importancia decisiva de sn dirección inicial (1). 

Para asegurarse a si misma un hilo conductor en el dédalo 
de los senderos de la vida, afirma de una vez para siempre 
que importará marchar en el sentido de tales inclinaciones 
espontáneas (2). Proclama bueno y deseable lo que se de
muestre ser un medio de realizar uno de esos fines natura
les. Rechaza lo que obstruye el desarrollo del sér según 
la orientación de su naturaleza (3), 

As!, por ejemplo, de que la vida en sociedad es natural, 
la razón concluye que precisa querer todo lo que es una 
condición indispensable de la existencia colectiva, todo lo 
que contribuye a la paz, asegura el orden, mantiene la jus-

nent ad slngulas potenllaa et ad tolum homlnem. Unde natura
llter horno vult non solum objectum voluntatls, sed ellam afia 
quae convenlunt alile polenlils; ut cognlttonem ver!, quae con• 
venlt inlellectu!, el 8888 el vlvere, el hojusmodl alta, quae res
plcluut cone!etentlam naturalem (Summa theologica, I• Il••, q, 10, 
artlculo 1 .O) 

(1) Recta ratio praee:rlglt principia ex qulbus ratio proce• 
dlt. (S. T.l., I• 11", q. 58, art. 5.0) 

(2) Verum lntellectus practlcl aeclpltur per conformltatem 
ad appetitum reotum (Summa theowgica, I• Il••, q. 67, art, 5.0, 
ad. Sm ). Appetltus flnls praecedlt ratlonem ratloclnantem ad 
ellgendum ea quae sunt ad flnem. (Summa theo/ogica, I• II••, 
q, 68, art. 5.0 , ad lm .) 

(3) Secundum ordlnem lncllnatlonum natnrallum est ordo 
praeceptornm legls naturae. (Primo) pert!nent ad legem natu
ralem ea per quae vita homln!e coneervatur et contrarlum lm• 
pedllur. (Secundo) dlcunlur ea eaee de lege natural! quae natn• 
ra omnla animalia dooult, ut est commlxtlo marls et femlnae et 
educatlo llberorum et slm!Uter. (Tertlo) ad legem naturalem 
pertlnent ea quae ad lncllnationom (ad bonum eecundum natu
ram ratlonls) spectAnt; utpote quod horno lgnoranttam vUat; 
quod allos non offendat cum qulbus debet conversad et coetera 
hujusmodl quae ad hoo epectant. (S11111ma tlt.eologica, I• II••, 
q. 04., art. 2.0) 

21 
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ticia y favorece el progreso (1). Sólo quedará por deter· 

minar-ya veremos cómo y por qué método-los medios 

de lograr, en cuanto sea posible, esos fines generales. 

Los fines de la acción humana no son, pues, en la con• 

cepción tomista, un ideal fuera de toda realización, una 

vana quimera, una utopia engal!.osa. Son el término hacia 

el cual se encamina el sujeto con un movimiento espontá

neo, el fin al cual propende naturalmente. Intégranlos bie

nes que faltan al sér, que él es capaz de adquirir, y cuya 

posesión y goce se asegurará, desarrollando sus virtuali• 

dades. Al término del esfuerzo, necesario, pero posible, 

constituyen el estado de perfección,_y se confunden con el 

sér plenamente desarrollado y duel!.o verdaderamente de 

si mismo. No los inventa la imaginación, ni los concibe la 

fantasla, ni los crea el capricho. Son la prdpia naturaleza 

del sér, tendiendo hacia el sér más perfecto, siguiendo sus 

impulsos profundos. Impónense a la conciencia como una 

realidad viviente; dictan sus exigencias a la razón, y ésta 

procura traducirlas en preceptos de vida. Estos preceptos 

forman el esqueleto de las morales elaboradas por los bom· 

bres. En estos cuerpos de reglas espontáneas descúbrelos, 

no los inventa, el filósofo como un dato real. 
Para quien observe de cerca el espectáculo del desor• 

den de los sociólogos contemporáneos debatiéndose con el 

problema de los fines de la acción, la teorla tomista pre• 

senta más que un interés arqueológico, No cabe dudar que 

(1) Culcumqne est aliqnld natnrale, oportet etl•m esse n•
turale Id sine quo lllnd haber\ non potest. Est autem homln\ na· 
turale qnod slt animal soclale; quod ex hoc oatendltnr quod un111 
homo aolns non sutaclt ad omnla q uae snnt humanae vitae ne· 
ceeearla, Ea lgltnr sine qulbns socletas hum•n• conservad non 
potest sunl homlnl natural!ter convenlentl•- Hnjuamodl autem 
annt; unlculque quod sunm eat conservare et ab lnjurlle abatl· 
nere. (8, THOIIAS, Summa contra Gentiles, 1, III, cap. 129.) 
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se la ol vid~, que seguramente se la ignora, que acaso se la 

menosprecia; pero no se la ha sobrepuJ'ado Nad . 
h · · ª~~se 

a inventado: ni siquiera se ha descubierto algo que da 
reemplazarla. pne 

y· . ' sm em~argo, urge encontrar una solución. Esto es 

;nnegbablef; e _importa activarla, para impedir en adelante 
os su ter ugios. 

!~posible, en efecto, hurtar el problema teleológic p 
una simple p f 'ó d . o or ro esi n e fe determinista El d t • -
puede ser una . e erm1rusmo 
fendible A I tostnra; no acertarla a ser una posición de-

N d 
. s o reconocen, uno tras otro, sus partidarios 

a a más fácil de c d . • los I ompren er' s1 nos remontamos a 
or genes. En sus comienzos el det . . 

fue una_ actitud reaccionaria, ~n ges::~:
1

~7:t::t~o~:~:: 

la política de los legisladores de la Re 1 . f 
Estos "entendía I vo uc1ón rancesa. 

b. . n os fenómenos sociales como indefinida 
yb ar itranamente modificables,; "suponlan a la e . 

umana ay d d . spec1e 
. una e to o impulso espontáneo y siem re ron 

ta a sufrir pasivamente su influ¡·o (1) E . p p .• 
pa • · n su 1mpotenc1a 

ra crear un orden social estable, Augusto Comte 'ó I 
prlueba de_ que hablan ignorado la existencia de una :lat a 
ra eza social regulad I uy ' a por eyes como la naturaleza flsica 

d~b::ne:~:~; d~~aber descubierto estas leyes, afirma qn~ 
d t . . . m embargo, enunciando el postulado del 

e ermm1smo sociológico, proclamó simplemente q 
gla acabar con el método d I d ue llr• 
glo XVIII (2)· d . e erecho natural del si

' y e mngún modo se dejaba seducir por 

(1) A. COIITB, Cours t IV p4 806 
(2) En lugar de •co~eirul; d g. ; cone. Plan, pAg. 81. 

mla de un sistema social (C e un solo lmpnleo loda la econo-

ló 
• OMTR Plan pá 61) 

suaa n de que el hombro so hall ' ' g, ' con •la per
Mclón Indefinida sobre loa f ó a dotado de una potencia de 
ee preciso •determinar por 1 e\ menos, (COMTE, Plan, p!g 82) 
Ja marcha de la clvllizacló a o eervaclón el sistema eoctai qn~ 

n propende a producir, considerando 

• 
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sus declaraciones deterministas, siquiera fuesen a veces 
tan categóricas (1). •Toda inteligencia convenientemente 
organizada sabrá, dice, evitar la confusión de la noción cien• 
tffica de un orden espontáneo con la apologla sistemática 
de todo orden existente. La fi!osofla positiva no pretende 
que el orden establecido espontáneamente no presenta gra• 
ves y numerosos inconvenientes modificables en cierto gra• 
do por una sabia intervención humana. Los fenómenos so• 
ciales son los más susceptibles de modificación y los que 
han menester más ser modificados útilmente, (2). 

Los disclpulos de Comte están siempre en el mismo pla• 
no que él. Su determinismo sociológico es la negación de 
un método y la afirmación de su voluntad de adoptar uno 
nuevo: significa que creen esperando ver¡ que sospechan 
la existencia de leyes sociales y no desesperan descubrir
las. Pero ello no implica la renuncia fatalista a la acción, 

el abandono resignado al acontecimiento. 
He aqu! como M. Lévy-Brühl expresa, sobriamente, el 

mismo pensamiento que Augusto Comte: "Sin duda, desde 
nuestro punto de vista, todas las instituciones, como todas 
las morales, son "naturales,, Mas "natural, no quiere de
cir, como algunos parecen haber pensado, "legitimo, y 

que debe a priori ser conservado, (3). 
M. Durkheim es más explfcito: "Siendo todo un efecto 

de causas necesarias, la civilización puede llegar a ser un 

la especie humana como sujet& & una ley natural de desarrbllo• 
(COKTB, Plan, plig. 101-102), y teniendo siempre ,la convicción 
fundamental de que hay un movimiento social espontAneo•. 
(COIITE, Ccurt, t, IV, pág. 810,) 

(1) ,Las lnst.ltuclones y las doctrinas deben ser consideradas 
como habiendo sido, en todas las épocas, tan perfectas como lo 
consentla el presente estado do la civilización, ya que necesario· 
mente son determinadas por él• , (A. CoMTE, Plan, pAg. 115.) 

(2) A, COMTR, Cours, t. IV, págs. 342-815. 
(8) L. LÉVV·BRÜHL, Ri'pon,e a quelq11u critiq11e1, p~g. 28. 
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fin, nn objeto de deseo, Cabe proponerse hacer de modo 
que_ las cosas acaezcan normalmente, Una concepción me
camsta de la sociedad no excluye el ideal, y es injusto quien 
la c~nsu~e de reducir al hombre a no ser más que un testi
go ~nact1vo de su propia historia. De que todo se, verifica 
segun leyes, no se sigue que nosotros no hayamos de hacer 
nada. (1), 

Por último, M, Espinas, en una confesión pública cuya 
franqueza le honra, nos revela porqué rehusa inmovilizar
se en el fatalismo determinista: "Es preciso di e t 
c tdl .... 'c,ener 
nen a e as 1mc1a1Ivas del querer' y a<lmitir que lo futn• 

ro será,. a Jo_ menos en cierta proporción, Jo que plazca a 
las :oncienc1as activas. El ideal tiene su parte en la gé
n~s1s ~e la realBad. Además, es una proposición harto 
discubble decir que, en todo orden de operaciones, no tene
mos más que trazar las líneas de evolución de los fenóme
nos, construir la resultante y dirigir todos nuestros esfuer
zos en J_a orientación donde ella nos impulsa. De ser as!, 
las naciones decadentes debieran las primeras laborar 
s~ ~esaparioión. No podemos suscribir esa técnica del s: 
c1dio <:>· Desde que, habiendo admitido la filosof!a de la 
evoluc16n, hemos visto a esplritus insignes, que la acepta• 
bao :~n nosotros, desertar de su campo porque ella no les 
sam1mstraba el alimento moral que hablan menester 
hemo~ compr~ndido que urg!ala sumarse una filosofía d: 
1~ acción y asignar un significado a los viejos vocablos de 
hbertad y deber" (3), 

(I) Dfoi.iion du traoail, pAge, 880-381 
(2) Es Inexacto que M. Ltlvy-Brübl, Be hallase 

suscribir esta deolaraolón: •SI todo enfermo, eecrlbe,~:::'~u~ ;:!:i°º ¡"ª ~As cierto qne toda sociedad sea susceptible de me
en o. ulz! algunas sólo pueden continuar vegetando tal 

como son, o morir•. (La mora!e ,t la scúnc, <ks m,aurs pAg 277 

l 
(3) A, EsPINAS, La pkilosopkie tociale tlu XVIII si4c/e ei la&~ "º ut1on, pág. 13 y siguientes. 
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Los sociólogos de ayer y de hoy hállanse de acuerdo, 
por consiguiente, para reconocer, con más o menos preste• 
za y buena voluntad, que los hombres no se hallan siem• 
pre condenados a sufrir lo que es, sino llamados a realizar 
en cierta medida lo que debe ser. Ahora bien, "toda ac
ción, como observa Comte, supone principios previos de 
dirección, (1). Es, por tanto, lógico concluir con M, Espi· 
nas, que la ciencia de las costumbres debe adicionarse una 

filosofía de la acción. 
Mas he aqul el punto donde surge el desacuerdo, 
M. Durkheim ha intentado -ya sabemos con qué ad

versa suerte (2)-, determinar, con ayuda de la ciencia, los 

fines de la acción. 
Lejos de encontrar prosélitos, sólo ha tropezado impug-

nadores. M. Bayet ha criticado con encarnizamiento su in
fructuosa tentativa (3)¡ M. Lévy-Brühl repite obstinada
mente que no cabe concebir una ciencia normativa (4). 

M. Espinas declara también que "la ciencia no puede es· 
tudiar más que lo que es, (5) ¡ puede prever lo que será o 
lo que debe ser en el sentido de la pura futuríción, pero es 
extraña en si misma a toda idea de obligación o prescrip· 

ción imperativa, (6). 
A falta de una solución apoyada sobre la ciencia, ¿cómo 

responden a la inevitable pregunta los sociólogos que se 

separan de M. Durkbeim? 
M. Lévy Brübl "considera acordado que los individuos 

y las sociedades quieren vivir, y vivir lo mejor posible, en 

(\) A. CoMTB, C'o•siticration,sur le pou•oirapb·it11el, pág. 203. 
(2) Vtlnso esto mismo capitulo B. 
(3) A. BAYET, L'idee de óien. 
(4) Véaso oste mismo capitulo, 2. 
(5) De, socWél animales, ed. 2.', pAg. 160, 
(6) Les ét11tie1 sociologiq1,e1 e,i France, ,Revuo pbllosophl· 

qne,, t. XIV, pág. S5U. 
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el sentido más general de la palabra. La ciencia, asevera, 
tiene el derecho de postular este género de fines universa
les e instintivos, (1). 

En sentir de M. Bayet, el principio del arte moral ra

cional no será una idea de bien, prescrita o sugerida por 
la ciencia¡ será la idea que existe, en realidad, en la socie• 
dad en cuyo ambiente se desarrolle ese arte (2). El bien es 
lo que agrada a las conciencias sociales, y estas conciencias 
se contrarian, se combaten, pugnan entre si, son varia
bl~s (3). Ningún principio superior permite clasificar, eli• 
mmar, elegir las diversas ideas de bien (4). El artista es• 

cogerá según le plazca (5)¡ la Sociolog!a-aunque juzgue 
útil consultarla - no le facilitará más que indicaciones 
acerca del probable éxito o fracaso de sus ideas norma• 
tivas (6). 

"La i\ltima palabra, dice finalmente M. Espinas, debe 
decirla el impulso vital, (7). "Las conciencias propónense 
tales o cuales fines, en virtud de su tendencia incontras• 
table a durar, a desarrollarse, a fortificar y a extender su 
acción. Mañana se hará lo que queremos, lo que amamos 
más, las cosas en las cuales creernos más firmemente ... La 
doctrina de la acción depende en absoluto de postulados, 
que imprimen a las diferentes prácticas, según las necesi• 

(1) LÉVY-BRUIIL, Ripons, ti que/qu,1 critique,, cRevue phl-
Josophlqus•, t. LXII, pág. 14. 

(2) A. BAYET, L'iaee ª' bien, pág. 62. 
(8) Id., pág. 98. 
(4) Id, pAgs. 107 108. 
(5) Id, pAg. 109. 
(6) Id,, pAg. 156, 
(7) ka étutie, socio/ogiq11,s "' Jlrance •Revu e phllos 

tomo XIV, págs. 517-li19.-- ,Solarnento la ~ouclencla, en sus 0i,;: 
euros movimientos, engendra nuevas forrnaa de sociedad, nnevrs 
sentimientos morales•. (Des societés animales, ed. 2.•, pAg. 150.) 
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Todavla apro:dmanse más los sociólogos al sistema to• 

mista, porque éste responde a la preocupación, manifesta• 

da por los más eminentes, de evitar, enlazando lo ideal con 

Jo real, Jo arbitrario en la determinación de los fines. 
Según Comte, el orden artificial, establecido por el le

gislador, debe ser "el prolongamiento del orden natural e 

involuntario hacia el cual propenden necesariamente las 

sociedades humanas, tl). Porque "nuestra intervención 

polltica no sabrla tener verdadera eficacia social más que 

apoy:indose sobre las tendencias del organismo o de la vida 

pollticos, con el fin de secundar, por medio de juiciosos ar• 

tificios, su desarrollo espontáneo, (2). 

M. Durkheim, por su lado, sienta como principio que 

"lo ideal debe divorciarse de lo real, (3). Si es una "obra 

de fantasla poética, una concepción absolutamente subje• 

tiva, nunca podrá acaecer en los hechos, (4). "No podemos 

aspirar a otra moral que aquella que reclama nuestro 

estado social. Hay abl un punto de mira objetivo, (5). 
"¡Cómo escoger entre las diversas tendencias que laboran 

una sociedad, decidir aquellas que son o no fundadas, sino 

adoptando como punto de observación la naturaleza de esa 

sociedad) (6). "Pretender realizar una civilización superior 

a aquella que exige la naturaleza de las condiciones del am• 

(1) A, COIITl!1 Cours., l. IV, pAg. 848. 

(2) Jrl. '"·· pég. 406. 
(3) De la divilion du traoail social, ed. l.', Prúlogo.-«Pro-

ceder de otro modo, serla admitir un ideal que, viniendo no 
se sabe de donde, se impone a las cosas desde fuera, una 
perlección que no deriva su valor de la naturalez~ de los 
seres y de las condiciones de que ellos dependen, smo que 
solicita el deseo por no sabemos qué virtud transcendental Y 
mlslica; teorla sentimenlal que no es susceptible de discusión 
cientlfica., {Id., pág. 37.) 

(4) I11troductwn a la tociologil de la/aniille, pág. 27{. 
(5) Détmninnlion du (ait niorat, pll.g. 137. 
(a) E, 0URKllllll.t, Année sociologique, t. X, pAg. 861. 
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biente, equivale a desencadenar la enfermedad en la socie· 
dad, (1). 

Estos pasajes de Comte y Durkheim, que acabamos de 

citar, revelan una preocupación práctica e implican al 

mismo tiempo un criterio teórico. 

Ahora bien, la doctrina tomista de los fines de la acción 

puede por su naturaleza calmar aquella preocupación. Ella 

aleja el peligro de abocar a una quimera. No inquiere las 

reglas de la acción en las sugestiones de la fantasía, sino 

en la observación de la realidad; porque, de una parte, 

descúbrelas en el estado de máximas universales, en la 

moral espontánea, practicada, vivida; de otra parte, las 

explica, y a un tiempo establ~ce su objetividad, mostrando 

sus nexos con las inclinaciones de la naturaleza humana 
' individual y social. 

Otro titulo posee la doctrina tomista para atraer y re

tener la atención de los sociólogos positivistas. Cuando és• 

tos pretenden que existe un orden social necesario, tenden• 

cias naturales, condiciones de existencia esenciales, un des

arrollo espontáneo, etc., sustentan, a propósito de la so

ciedad, como un aspecto fragmentario de la teorla tomista 
sobre la finalidad intrlnseca de los seres de la Natura 
leza (2). 

Comprobando en todos los órdenes del Universo la re• 

guiar repetición de los mismos fenómenos; observando su 

idéntica conformación, cuando el medio y las circunstan• 

cias son semejantes, Santo Tomás elimina la hipótesis ex-

(1) JJe la dfoisio,i ª" traoai/ social, ed. 2.', pág. 332. 
(2) Véase la exposición de esta teorla en L. DI! LANTS• 

HEERE, JJu bien au pofat lit ~ue ontotogique et moral. Lovaino., 1887. 
-D. MERCIBR,_ Métapkysique générald, 5.ª ed., Lovaina, 1910.
(Véase la versión castellana de esta obra publicada por LA 
ESPAllA MODl!RNA, Madrid.)- A. D. SERTILLANGES Saint Tlw-
mas d' Aq1<i1t, 2 vol., Parls, 1910. ' 


